BIODIVERSIDAD:

UNA OPCION EN EL FUTURO DE LA COSMETICA

Tendencia Del Mercado: LOHAS (Lifestyles of Health and Sustainability).

-Alrededor de 80 millones de personas en el mundo han adoptado un “estilo de vida sano y sostenible”.Son consumidores responsables que mueven un mercado anual de 500 billones de dólares. Buscan alternativas que preserven la sostenibilidad del planeta.

Qué buscan?

Este nicho de mercado incluye:

-Comida proveniente de agricultura biológica.

-Electrodomésticos de bajo consumo energético.

-Ecoturismo.

-Vehículos de bajo impacto (bicicletas).

-Materiales de construcción naturales.

-Medicina alternativa.

-Cosméticos verdes.

Dónde se encuentran?

-Se encuentran en los países desarrollados.

-Una tercera parte de la población de USA sigue la tendencia LOHAS y el año pasado gastaron 230mil millones.

La premisa es:

-Comprar productos que no dañen el medio ambiente.

-No afecten los recursos naturales.

-No usen mano de obra infantil.

El mercado de los cosméticos naturales.

-En Estados Unidos en el año 2005, este mercado se incrementó un 22%, llegando a 5 billones en ventas.

-El consumidor de los países desarrollados quiere productos con un alto contenido de ingredientes naturales.

-Las compañías están buscando ingredientes naturales basados en la sostenibilidad y el desarrollo de comunidades que les permitan crear conceptos diferentes

A nivel regulatorio.

-Puede existir una confusión entre lo que es natural y no.

-Los consumidores tienden a pensar que los productos naturales son más seguros, asi sean menos efectivos.

-No hay regulaciones respecto a un producto natural.

-La FDA no ha definido el término.

Definiciones en el campo de la biodiversidad.

-Sin lugar a duda los países de la comunidad andina se constituirán en el nuevo el dorado para este nicho de mercado.

-La diversidad biológica se define como la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte.

-Comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

AGROBIODIVERSIDAD: Toda la variedad y variabilidad de las plantas, animales y microorganismos importantes en la alimentación y la agricultura y que se desprenden de las relaciones e interacciones entre el medio ambiente, los recursos genéticos y los sistemas y prácticas de manejo utilizados por las sociedades humanas 

AGROINDUSTRIA: Serie de actividades de manufacturación mediante las cuales se elaboran materias primas y productos intermedios derivados del sector agrícola (agricultura, actividad forestal y pesca).

ÁREA PROTEGIDA: Cualquier superficie relativamente grande (mayor de 2.000 ha) que se encuentra reservada para conservación en una de las varias categorías de manejo de áreas naturales. 

BIOPIRATERÍA: La bioprospección mirada como la perpetuación del hábito colonial de hurtar los recursos biológicos de otros países sin la remuneración justa y equitativa, dando por resultado el detrimento ambiental, económico y social. 

COMUNIDAD INDÍGENA : Grupo o conjunto de familias de ascendencia específica, que:

· tienen conciencia de identidad.

· comparten valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura

· formas de gobierno, gestión, control social o sistemas normativos propios que la distinguen de otras comunidades, tengan o no títulos de propiedad, o que no puedan acreditarlos legalmente, o que sus resguardos fueron disueltos, divididos o declarados vacantes. 

CONOCIMIENTO TRADICIONAL ASOCIADO A LOS RECURSOS BIOLÓGICOS: Comprende toda idea, juicio o raciocinio, y todo proceso mental o tecnológico tenido como un legado, oral o escrito, de carácter colectivo, desarrollado por un grupo étnico o comunidad local en su relación con la flora, la fauna y los microorganismos en todos sus niveles – genes, especies, ecosistemas.

CONSERVACIÓN: La gestión de la utilización de la biosfera por el ser humano, de tal suerte que produzca el mayor y sostenido beneficio para las generaciones actuales, pero que mantenga su potencialidad para satisfacer las necesidades y las aspiraciones futuras. 

DESARROLLO SOSTENIBLE: "Se entiende por desarrollo sostenible el que conduzca al:

· crecimiento económico

· elevación de la calidad de vida y al bienestar social

· sin agotar la base de recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades.“

DIVERSIDAD CULTURAL: Variabilidad de los modos de vivir, hablar, pensar y comprender el mundo de los pueblos y comunidades que comparten un territorio.  

ECOETIQUETADO: Es el rotulado de productos que tienen ventajas ambientales, o por lo menos que tienen un impacto ambiental menor que las otras alternativas. Las etiquetas ecológicas brindan información sobre las consecuencias de productos para el medio ambiente y proporciona un medio estandardizado para comparar productos. De esta manera las etiquetas asisten a los consumidores, tanto en carácter de organizaciones como de individuos, para crear opciones responsables del producto

ESPÉCIMEN: Todo organismo de la diversidad biológica vivo o muerto o cualquiera de sus productos, partes o derivados fácilmente identificables 

ESPECIE AMENAZADA: Cualquier especie que puede quedar en peligro de extinción dentro de un futuro previsible en toda o en una aparte de su rango de distribución.

ESPECIE ENDÉMICA: Una especie es endémica cuando se encuentra exclusivamente en una región geográfica limitada, por ejemplo limitada a una localidad o región específica.

ESPECIE EXÓTICA: Se refiere a una especie, subespecie o taxón inferior que se halla fuera de su área normal de distribución. 

ESPECIE NATIVA: Se refiere a las especies que se encuentran dentro de su área de distribución natural original. 

RESERVA DE BIÓSFERA: Concepto de diseño de reservas en el que una porción grande de área natural se reserva, conteniendo un área núcleo intangible para la protección ecosistémica, una zona de amortiguación en donde se permiten actividades humanas no destructivas y una zona de transición donde se permiten actividades humanas de mayor impacto. Sus tres objetivos de gestión son la conservación, la educación y el desarrollo sostenible compatible con conservación. 

SOSTENIBILIDAD: Condición de mantener la integridad ecológica y necesidades humanas básicas a través de generaciones humanas 

UTILIZACIÓN SOSTENIBLE: Utilización de componentes de la diversidad biológica de un modo y a un ritmo que no ocasione su disminución en el largo plazo y se mantengan las posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades y las aspiraciones de las generaciones actuales y futuras
LOS RICOS EN MEGADIVERSIDAD

En todo el mundo, sólo cerca de una docena de países poseen "megadiversidad“

Es decir que albergan en sus selvas y regiones montañosas, la más diversa y mayor cantidad de especies de fauna y flora del planeta.

Muchas de estas plantas y animales son especies endémicas, o sea aquellas especies que sólo se encuentran en determinados lugares geográficos. 

QUE OPORTUNIDADES HAY?

Sin lugar a dudas, los países de la Comunidad Andina tienen una gran alternativa para el desarrollo de comunidades autóctonas:

-Fomentando el desarrollo de especies vegetales autóctonas.

-Creando políticas para el biocomercio sostenible.

-Preservando el conocimiento tradicional.

-Implementando el desarrollo sostenible.

PASOS A SEGUIR:

1. Identificación de especies promisorias.

2. Desarrollo de un marco de desarrollo sostenible para comunidades productoras.

3. Cumplimiento de parámetros técnicos respecto a legislaciones internacionales.

4. Consideraciones éticas respecto al uso de animales.

5. Estudios sensoriales y de eficacia (ejemplo).







